MATRIZ COMPARATIVA
	Programa de Reformas de los Sectores de Agua, Saneamiento y
de Recursos Hídricos en Bolivia  (BO - L1100)
	Matriz Comparativa
	En la penúltima columna "Compromisos Programáticos II (Actual)" se especifica las variaciones de los compromisos entre la matriz original y la correspondiente a la presente operación. Para facilitar el seguimiento, la inclusión de nuevos compromisos se destacan en verde, en rojo aquellos que no se lograrán y que por lo tanto han sido retirados de la matriz, y en azul los que han sufrido modificaciones en su texto para adaptarlos a la realidad actual. Se agrega además, en la última columna comentarios que justifican los cambios.

	Reformas de política y resultado	Producto de la reforma	Tramos/Acciones Comprometidas			Comentarios		Observaciones a los cambios
			Compromiso
Programático I	Compromiso
 Programático II
(Inicial)	Compromiso Programático II
(Actual)			Descripción del cambio	Justificación del cambio
	1. COMPONENTE: ESTABILIDAD MACROECONÓMICA
	Este componente no presenta reformas dado que el programa apoya solo reformas sectoriales	Este componente no presenta productos de reformas dado que el programa apoya solo reformas sectoriales	Contribuir a mantener un contexto macroeconómico congruente con los objetivos del Programa	Contribuir a mantener un contexto macroeconómico congruente con los objetivos del Programa	Contribuir a mantener un contexto macroeconómico congruente con los objetivos del Programa	Compromiso no modificado
	2. COMPONENTE: PLANIFICACIÓN SECTORIAL
	2.1 Planificación de las Inversiones de agua y saneamiento. Contribuir a mejorar la planificación de las inversiones de agua y saneamiento tanto a nivel nacional, departamental como municipal y establecer lineamientos de política para asegurar su sostenibilidad.	Plan Sectorial de Desarrollo de Agua y Saneamiento que establezca metas de cobertura para los diferentes segmentos de población, defina programas de inversión y cuantifique globalmente los montos de inversión requeridos para el cumplimiento de dichas metas monitoreado.	2.1.1 Plan Sectorial de Desarrollo de Saneamiento Básico (PSD-SB) 2011-2015, aprobado por el MMAyA.		2.1.1.1. Plan Sectorial de Desarrollo de Saneamiento Básico (PSD-SB) 2016-2020, aprobado.	Nuevo compromiso		Se ha incluido un nuevo compromiso	El MMMAyA ha decidido realizar un nuevo plan sectorial de saneamiento básico para el período 2016-2020, cuya línea de base fue la actualización del Plan Sectorial de Desarrollo de Saneamiento Básico (PSD-SB) 2011-15.
		Planes Sectoriales Departamentales de Desarrollo de Agua y Saneamiento (PSDDSB) que establezcan metas de cobertura para los diferentes segmentos de población, programas de inversión y una cuantificación global de los montos para su cumplimiento, aprobados 	2.1.2 Lineamientos para la elaboración de Planes Departamentales de Desarrollo de agua y saneamiento aprobados.	2.1.1.2. Planes Sectoriales de Desarrollo Departamental de Saneamiento Básico (PSDDSB)  aprobados por el MMAyA.	2.1.1.2. Dos Planes Sectoriales de Desarrollo Departamental de Saneamiento Básico (PSDDSB) aprobados.	Compromiso modificado		Se cambia "Planes Sectoriales" por "Dos Planes Sectoriales

Se cambia "aprobados por el MMAyA" por "aprobados por las autoridades departamentales correspondientes"	Para dar claridad al alance que tiene el compromiso se especifica el número de planes departamentales que debe estar aprobado y se precisa que son las autoridades departamentales (y no el MMAyA) quien los aprueba
		Metodología y alcance para la preparación de planes maestros con base en criterios técnicos, ambientales, socioeconómicos, financieros e institucionales, aprobada y en implementación	2.1.3 Lineamientos de los planes maestros de agua potable  y saneamiento para ciudades pequeñas e intermedias, aprobados.	2.1.3.1. Planes Maestros de agua potable y saneamiento aprobados por las Entidades Prestadoras de Servicios de Agua y Saneamiento (EPSA).	2.1.3.1. Planes Maestros de agua potable y saneamiento aprobados.	Compromiso modificado		Se cambia "… aprobados por las Entidades Prestadoras de Servicios de Agua y Saneamiento (EPSA)" por "… aprobados por el MMAyA".	Los planes Maestros tienen una cobertura que abarcan varias EPSA y varios municipios. Conforme normativa (DS 29894) la instancia rectora para la aprobación de planes que incluye EPSA y municipios es el MMAyA.
	2.2 Establecimiento de lineamientos de política y de programas para incrementar la cobertura  "Enfoques de Programa". Contribuir a la definición de programas de desarrollo, tomando en consideración los segmentos de población para reducir los déficits de cobertura y mejorar la prestación del servicio.	Enfoque de Programas, que contienen la metodología y alcance para la preparación de programas de inversión para la expansión y mejora en la prestación de servicios en los segmentos de la población periurbana, de pequeñas localidades, y rural, en vigencia	2.2.1. Enfoque Sectorial  amplio para agua potable y saneamiento en áreas rurales  con poblaciones menores a dos mil habitantes, y en áreas periurbanas con poblaciones mayores a diez mil habitantes, definidos.	2.2.1.1.Enfoque de programa aprobados por el Ministro de MMAyA.	2.2.1.1. Enfoque Sectorial Amplio para agua potable y saneamiento en áreas rurales  con poblaciones menores a dos mil habitantes, y en áreas de poblaciones entre dos  y diez mil habitantes, aprobados.	Compromiso modificado		Se ha precisado el alcance del compromiso	Se ha precisado, con base a la realidad actual, los Enfoques Sectoriales Amplios  desarrollados al presente por el MMAyA
	2.3 Planificación de la fiscalización y regulación. Contribuir a realizar una adecuada planificación de las tareas de fiscalización y regulación de los servicios, para que esta se realice de manera eficaz.	Plan operativo y financiero estableciendo las tareas de fiscalización y regulación, aprobado.	2.3.1 Lineamientos para definir el alcance de la función de fiscalización y regulación, aprobados por la autoridad de fiscalización y control social de Agua Potable y Saneamiento Básico (AAPS).	2.3.1.1 Plan operativo para la realización de la fiscalización y regulación por segmento de población aprobado por la AAPS.	2.3.1.1 Plan operativo para la realización de la fiscalización y regulación por segmento de población aprobado.	Compromiso no modificado
	2.4 Planificación de la gestión de riesgos.  Contribuir al desarrollo e implementación de una cultura institucional en el sector de recursos hídricos, basada en la gestión de riesgos.	Metodología y alcance para la preparación de planes y programas de inversión, que incorporen la gestión de riesgos, aprobada.	2.4.1 Estrategia de intervención en  gestión de riesgos relacionados con proyectos de recursos hídricos, aprobados por el MMAyA.	2.4.1.1 Estrategia de gestión de riesgos y adaptación al cambio climático aprobada por el MMAyA y en implementación. 	2.4.1.1 Incorporación de la estrategia de gestión de riesgos y de medidas de adaptación al cambio climático en los planes,  programas y normativa técnica del VRHR.	Compromiso modificado		Se cambia la obligación de aprobación, por una exigencia que refleje mejor el cambio, como es la incorporación en los instrumentos de planificación del VRHR	Se mejora la redacción para precisar que la Estrategia de Gestión de Riesgos ya es incorporada en los instrumentos de planificación y regulación del VRHR
		Institucionalidad encargada de velar por la incorporación efectiva de la política de gestión de riesgos dentro del sector de recursos hídricos y riego, operando.	2.4.2 Propuesta de creación de la Unidad de Gestión de Riesgos (UGR) en el Viceministerio de Recursos Hídricos y Riego (VRHR), elaborada.	2.4.2.1 Unidad de Gestión de Riesgos con presupuesto para su funcionamiento y en operación.	2.4.2.1 Área Funcional de Gestión de Riesgos del VRHR uenta con presupuesto para su funcionamiento y en operación.	Compromiso modificado		Se cambia "Unidad"  por "Área Funcional".	Se mantiene el propósito por parte del MMAyA de crear la Unidad pero el proceso, aunque ya está en marcha, toma un largo plazo para concretar.
	3. COMPONENTE: DESARROLLO ORGANIZACIONAL
	3.1 Adecuación de la estructura sectorial. Contribuir a fortalecer la organización y la capacidad de gestión de las entidades sectoriales responsables de la definición de políticas, fortalecimiento de capacidades, ejecución de proyectos, fiscalización y regulación para que estas instituciones puedan atender adecuadamente las demandas sectoriales.	Planes de Desarrollo Organizacional y /o de Fortalecimiento Institucional, cuyo alcance incluye, entre otros: i)  la definición de una estructura organizacional, perfiles de cargo, y organigrama; ii) manuales de funciones y procedimientos, y de sistemas de organización y métodos; y iii) cronograma de implementación y presupuesto, implementados.	3.1.1. Propuesta de fortalecimiento de Desarrollo Organizacional del Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico (VAPSB), elaborada.	3.1.1.1 Plan de Desarrollo Organizacional y de Fortalecimiento Institucional del VAPSB, aprobados por el Ministro del MMAyA.	3.1.1.1 Plan de Desarrollo Organizacional y de Fortalecimiento Institucional del VAPSB, VRHR y VMA (Viceministerio de Medio Ambiente) aprobados.	Compromiso modificado		Se amplia el alcance par incluir en un solo compromiso, el Desarrollo Organizacional de los tres Viceministerios (VAPSB, VRHR, y VMA)	Se integran, con mayor alcance, en un solo compromiso lo que estaba originalmente planeado en dos compromisos y se incluye el VMA que no incluía Medio Ambiente.
			3.1.2.Propuesta de fortalecimiento y desarrollo organizacional del Viceministerio de Recursos Hídricos y Riego (VRHR) elaborado	3.1.2.1  Plan de Desarrollo Organizacional y de Fortalecimiento Institucional del VRHR aprobado por el Ministro del MMAyA
			3.1.3 Convenio interinstitucional para la implementación de la segunda fase del Programa Integral de Fortalecimiento de Entidad Ejecutora de Medio Ambiente y Agua (EMAGUA), suscrito entre el MMAyA y EMAGUA.	3.1.3.1 Plan de Fortalecimiento Institucional de EMAGUA, con presupuesto para su implementación.	3.1.3.1 Estrategia de Fortalecimiento Institucional de EMAGUA aprobada y cuenta con presupuesto para su implementación.	Compromiso modificado		Se cambia "Plan de Fortalecimiento" por "Estrategia de Fortalecimiento"	La institución ha cambiado el nombre de su instrumento de planificación de "Plan"  a "Estrategia".
			3.1.4 Convenio interinstitucional para implementar el fortalecimiento institucional de la Autoridad de Fiscalización y Control Social en Agua Potable y Saneamiento, suscrito entre el MMAyA y AAPS.	3.1.4.1 Plan de Fortalecimiento Institucional de la AAPS, con presupuesto para su  implementación.	3.1.4.1 Plan de Fortalecimiento Institucional de la AAPS, cuenta con presupuesto para su  implementación.	Compromiso modificado		Se modifica para precisar la cualidad del compromiso, incluyendo la palabra "cuenta con presupuesto…"
			3.1.5 Convenio interinstitucional para el fortalecimiento institucional del Servicio Nacional para la Sostenibilidad de Servicios en Saneamiento Básico, suscrito entre el MMAyA y SENASBA.	3.1.5.1 Plan de Fortalecimiento Institucional del SENASBA, con presupuesto para su  implementación.	3.1.5.1 Plan de Fortalecimiento Institucional del SENASBA, cuenta con presupuesto para su  implementación.	Compromiso modificado		Se modifica para precisar la cualidad del compromiso, incluyendo la palabra "cuenta con presupuesto…"
		Plan de fortalecimiento de las Unidades de Agua, Saneamiento Básico y Vivienda (UNASBVI) cuyo alcance incluye, entre otros: i) metodología de diagnóstico de capacidades existentes, ii) identificación de restricciones, iii) cursos de capacitación y iv) cronograma de implementación y presupuesto, en implementación.	3.1.6 Propuesta de fortalecimiento de las UNASBVI para asumir funciones de recepción y evaluación de proyectos, elaborada.	3.1.6.1 Plan de fortalecimiento de las UNASBVI para recibir y evaluar proyectos de agua y saneamiento, con presupuesto para su implementación.	3.1.6.1 Plan de fortalecimiento de las UNASBVI para recibir y evaluar proyectos de agua y saneamiento,  con presupuesto para su implementación, en dos departamentos.	Compromiso modificado		Se ha precisado la cualidad cuantitativa del compromiso.
		Descentralización de las funciones de: i) revisión y evaluación de los proyectos de riego a nivel departamental; ii) procesos de otorgación de registros y derechos de uso del agua para riego y; iii) capacitación y asistencia técnica en riego. 	3.1.7. Al menos cinco Servicios Departamentales de Riego (SEDERIS), en funcionamiento	3.1.7.1  SEDERIS con presupuesto para  operar en todos los departamentos.	3.1.7.1  SEDERIS cuenta con presupuesto para operar en siete departamentos del país en los que existen organizaciones de regantes	Compromiso modificado		Se ha precisado la cualidad cuantitativa del compromiso.	En Bolivia de nueve departamentos, sólo en siete existen organizaciones de regantes.
		Sistema de monitoreo y control de presas en el país, en operación	3.1.8 Propuesta de creación de la Unidad de Monitoreo de Presas en el VRHR, elaborada.	3.1.8.1 Creación del Registro Nacional de Presas.	3.1.8.1 Creación e implementación de un  Registro Nacional de Presas.	Compromiso modificado		Se ha precisado la cualidad del compromiso incorporando la palabra "implementación"	De acuerdo a los alcances de largo plazo del compromiso, el compromiso no se limita a la creación de un registro, sino también a su implementación para monitoreo y supervisión correspondiente
	2.2 Gestión de los entes responsables por la prestación de los servicios de agua y saneamiento. Contribuir al establecimiento de programas de fortalecimiento para mejorar la capacidad de gestión, operación y administración de los servicios.	Guías para la elaboración de los planes de fortalecimiento institucional de las entidades responsables por la operación y mantenimiento de la infraestructura de agua y saneamiento en el sector urbano y periurbano que atienda las necesidades de fortalecimiento de capacidades: planificación, técnicas, ambientales, y económico financieras, elaboradas	n.a.	3.2.1 Planes para la preparación de programas de fortalecimiento institucional de las EPSA, aprobados por el Servicio Nacional para la Sostenibilidad de Servicio en Saneamiento Básico (SENASBA).	3.2.1 Guías para la preparación de programas de fortalecimiento institucional de las EPSA, aprobados por el Servicio Nacional para la Sostenibilidad de Servicio en Saneamiento Básico (SENASBA)	Compromiso modificado		Se ha modificado en la redacción el término  "Planes" por "Guías"	La modificación corresponde a la necesidad de adecuar el compromiso al producto de la reforma
	3.3 Desarrollo Comunitario. Contribuir a la definición de programas de desarrollo comunitario (DESCOM) en las diferentes etapas del ciclo del proyecto, para tratar de maximizar los beneficios de la infraestructura a ser construida.	Guías para la aplicación del desarrollo comunitario establecidas para cada etapa del ciclo de proyectos (antes durante y después de la ejecución de los proyectos de inversión), diferenciadas por segmento de población, elaboradas	3.3.1 Lineamientos de institucionalización de la Gestión Social Participativa en las EPSA, aprobados.	3.3.1.1. Guías para la institucionalización del DESCOM en las EPSA, aprobadas por el SENASBA.	3.3.1.1. Guías para la institucionalización del DESCOM en las EPSA, aprobadas.	Compromiso no modificado
			n.a.	3.3.2.1 Guías para DESCOM diferenciados por segmentos poblacionales durante la pre-inversión e inversión, actualizadas y aprobadas por el SENASBA.	3.3.2.1 Reglamento Social de DESCOM diferenciando segmentos poblacionales, para la pre inversión, inversión, actualizados y aprobados.	Compromiso modificado		Se ha modificado el compromiso "Guías para DESCOM" por "Reglamento Social de DESCOM" y la instancia de aprobación	Se ha jerarquizado el objeto del compromiso de Guía a Reglamento, por cuanto este último es de aplicación obligatoria en cambio una guía es sólo orientadora.  Consiguientemente el Reglamento debe ser aprobado por el Ente Rector.
	3.4 Desarrollo de Capacidades Sectoriales. Contribuir al fortalecimiento de las capacidades sectoriales para mejorar la eficiencia en la prestación del servicio. 	Escuelas de formación técnica creadas y con programas de capacitación diseñados para atender las demandas de capacitación sectoriales.	3.4.1 Estrategia sectorial de capacitación denominada Escuela Plurinacional del Agua (EPA), aprobada por SENASBA.	3.4.1.1.Escuela Plurinacional del Agua (EPA) con presupuesto para su funcionamiento.	3.4.1.1.Escuela Plurinacional del Agua (EPA) cuenta con presupuesto para su funcionamiento.	Compromiso modificado		Se modifica para precisar la cualidad del compromiso, incluyendo la palabra "cuenta con presupuesto…"
			3.4.2 Escuela Nacional de Riego, creada por SENARI.	3.4.2.1 Escuela Nacional de Riego con presupuesto para su funcionamiento.	3.4.2.1 Escuela Nacional de Riego (ENR) cuenta con presupuesto para su funcionamiento.	Compromiso modificado		Se modifica para precisar la cualidad del compromiso, incluyendo la palabra "cuenta con presupuesto…"
	3.5 Desarrollo educativo. Contribuir en la implementación de un programa educativo para promover el consumo racional del agua, el lavado de manos y el cuidado de las fuentes de abastecimiento.	Programa de educación sanitaria ambiental sistematizado en la currícula educativa del ciclo primario y secundario. 	3.5.1 Programa de Educación Sanitaria Ambiental, aprobado por SENASBA.	3.5.1.1 PESA aprobado por Ministerio de Educación		Compromiso eliminado		Se ha excluido el compromiso	La aprobación del PESA corresponde a una institución ajena el SENASBA y MMAyA, constituyen un factor externo para su cumplimiento por las instituciones del sector
	4. COMPONENTE: POLITICA FINANCIERA 
	4.1 Priorización de Inversiones. Contribuir  a mejorar el sistema de asignación de recursos de inversión pública.	Criterios de priorización y asignación de recursos para la aplicación del Mecanismo de Inversión para Coberturas en el Sector de Agua Potable y Saneamiento (MICSA) y del Identificador de Áreas de Inversión en Saneamiento Básico (IARIS) en aplicación.	4.1.1  Propuesta de Actualización de los mecanismos de priorización y asignación de recursos en el marco del MICSA, elaborada por el MMAyA.	4.1.1.1 Mecanismos de priorización y asignación de recursos aprobados por el ministro del MMAyA y en aplicación.	4.1.1.1 Mecanismos de priorización y asignación de recursos  actualizados y aprobados.	Compromiso modificado		Se ha incorporado en la redacción el término "actualizados".  Asimismo se ha excluido la denominación del titular de la instancia de aprobación, porque es premisa normativa que la aprobación de este instrumento sea por la Máxima Autoridad Ejecutiva del MMAyA.	A efecto de establecer coherencia entra la primera operación que plantea  "una propuesta de actualización", se incorpora en la redacción de la segunda operación del PBL el término "actualizados".  
	4.2 Cofinanciamiento de las Inversiones. Contribuir  a incrementar las inversiones sectoriales.	Criterios de cofinanciación por departamento, tomando en consideración entre otros: los niveles de pobreza de la población beneficiaria, la solvencia financiera de los gobiernos locales, y los déficits de cobertura existentes, definidos.	4.2.1 Propuesta de actualización de la estructura de coparticipación de los gobiernos subnacionales en el marco del MICSA, elaborada por el MMAyA.	4.2.1.1. MMAyA implementa la estructura de coparticipación de los gobiernos locales en la financiación del sector.	4.2.1.1. MMAyA implementa la estructura de coparticipación de los gobiernos locales en el  financiamiento del sector.	Compromiso modificado		Se ha mejorado la redacción, cambiando la palabra "financiación" por "financiamiento"
	4.3 Recuperación de Costos. Contribuir a la sostenibilidad financiera de las EPSA, para que estas puedan cubrir sus costos de operación y mantenimiento asegurando la sostenibilidad de los servicios. 	Política tarifaria para que las EPSA puedan generar internamente recursos suficientes para cubrir sus costos de operación y mantenimiento, aprobada. 	4.3.1 Lineamientos para la actualización del modelo tarifario y propuesta de implementación  para asegurar la sostenibilidad financiera de los servicios, con enfoque social,  aprobados por la AAPS.	4.3.1.1. Política tarifaria con enfoque social que asegura la sostenibilidad financiera de la EPSA en el largo plazo, aprobada por la AAPS  y el MMAyA, y en implementación.	343.1.1. Política Tarifaria con enfoque social que asegura la sostenibilidad financiera de la EPSA en el largo plazo, aprobada.	Compromiso modificado		Se ha modificado el texto "… y en implementación" por "… para su implementación"	Los alcances del compromiso, no implican la verificación de la implementación de la política tarifaria, sino de dotar de un instrumento que permita asegurar la sostenibilidad financiera de las EPSA.
	5. COMPONENTE: MONITOREO Y EVALUACIÓN
	5.1 Evaluación del desempeño. Contribuir al establecimiento de un marco de evaluación del desempeño para monitorear el cumplimiento de las metas.	Marco de evaluación del desempeño (MED) con metas e indicadores periódicos de resultado y gestión para los distintos segmentos de intervención, aprobado.	5.1.1 Propuesta de Marco de Evaluación del Desempeño para agua y saneamiento, elaborada por el MMAyA.	5.1.1.1 MED aprobado por el Ministro del MMAyA (RM)	5.1.1.1. Marco de Evaluación de Desempeño para agua y saneamiento, aprobado	Compromiso modificado		Se ha precisado los alcances del compromiso explicitándose el acrónimo MED y su ámbito de aplicación en el sector de agua y saneamiento
			5.1.2 MED del Plan Nacional de Cuencas, en operación.	5.1.2.1. MED del Plan Nacional de Cuencas actualizado por el VRHR.	5.1.2.1. Marco de Evaluación de Desempeño del Plan Nacional de Cuencas actualizado para el período 2013 - 2017.	Compromiso modificado		Se ha precisado los alcances del compromiso explicitándose el acrónimo MED, y el período de aplicación.
	5.2 Información Sectorial. Contribuir al desarrollo de sistemas de información sectorial para obtener información oportuna y confiable.	Sistema de Información de Riego implementado.	4.2.2  Lineam5entos para el diseño  del Sistema Nacional de Información de Riego (SNIR), elaborados.	5.2.2.1 Reglamentación emitida y SNIR implementado	5.2.2.1 SNIR implementado  y en funcionamiento	Compromiso modificado		Se elimina "reglamentación emitida"  porque los alcances del compromiso no requieren la emisión de una reglamentación, sino el monitoreo del sector a través de un sistema "en funcionamiento"	Se amplía el alcance para precisar que debe estar no solo implementada sino en funcionamiento.
	5.2 Información Sectorial Contribuir al desarrollo de sistemas de información sectorial para obtener información oportuna y confiable.	Sistema integrado de información regulatoria para monitorear el desempeño de las EPSA, implementado.	5.2.3  Lineamientos para implementación del Sistema Integrado de Información Regulatoria de Agua y Saneamiento Básico, aprobados por la AAPS.	5.2.3.1. SIIRAyS  aprobado por el AAPS y en funcionamiento.	5.2.3.1.  SIIRAyS en proceso de implementación.	Compromiso modificado		Se cambia "aprobado por AAPS y en funcionamiento"  por " En proceso de implementación"	El sistema no se podrá aprobar y colocar en funcionamiento en forma integrada en el corto plazo sino que será entregado por módulos durante el 2o semestre del 2015.
		Sistema de información sectorial de agua y saneamiento operando.	n.a.	5.2.4.1. Sistemas de información de las diferentes instituciones sectoriales armonizadas.	5.2.4.1. Sistema de Información de Agua y Medio Ambiente (SIAM) creado,  operando en el ente rector y en proceso de armonización con los sistemas de información de las instituciones del sector	Compromiso modificado		Se cambia "…de las diferentes instituciones sectoriales armonizadas"  por "creado, operando y armonizado con los otros sistemas…"	Gradualmente (por módulos) se pondrá en operación el SIAM del MMAyA  y en ese proceso gradual se deben acordar los protocolos que garanticen su armonización con los sistemas de otras instituciones sectoriales.




